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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MAOTES, JUEVES 1 SABADOS.
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Nüm. 882.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  
d e l a s b a l e a r e s .

acuerdo con la Diputación provincial 
i disponer lo oportuno.
i 3.a Si las reparaciones que han 
de hacerse son en caminos veci
nales; puentes ó muros de defen
sa destruidos ó deteriorados por las 
últimas avenidas, acordará el Ayun
tamiento desde luego, invertir en 
ellas la cantidad que tenga consigna-
da en presupuesto, y si esta no has

' i . __ .. . A AntnA rl n rl ¡ D Q

propiedad nombrada La Fé, sita en ; Núm. 88o.
el término de Santa Eulalia, he dis- ¡ .
puesto según se dispone en el arti- i En el Boletin oficial de la proyn- 
culo 64 de la ley de 24 de junio de = cia de Barcelona de 18 del actual se 
1868, cancelar el espediente de la halla inserta la siguiente circular ele 
misma y declarar franco y registrable captura:
el terreno de las pertenencias de que Ignorándose el paradero del sol-
constaba.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de la re-*

dado licenciado Andrés Sánchez y
Camarasa, y teniéndosele que comu
nicar un asunto que le interesa, se

í hace público por medio de este peferida lev. : hace publico por meuiu ue esw pe
Palma 20 de octubre de 1876.—El . riódico oficial para su conocimiento, 

gobernador interino, Antonio San-' encargando al señor alcalde en cuya 
aenjS ; jurisdicción se halle, le adviertan la

 = necesidad de que se presente en este

Circular -Sr. Alcalde;-Los agua- tare propondrá dentro de ocho días 
í : .teros que con alguna intensidad han á este gobierno nuevos medios para 
\C'laido ?os últimos dias sobre esta Is- subvenir a los desperfectos actuales 
/ l,a han acusado en muchos pueblos y á los que durante el ejercicio eco-

comarcas el mal estado de los tor-, nómico presente, pudieren sobre- 
\ r-rentes, rieras y demas desagües na- ¡ venir. #
3 Rurales * ^-a La comisión de ese Ayunta-

El olvido QMe por parte de tos! miento que se nombre con arreglo

«Seis BES-t „ P„ „ i ~ íE I BBS I
7.*X i las’correcciones que determinen las rage llamado Olivar de Son Juan, halla inserta la siguiente circular de'Jcorno kágmo recuerdo y la ruina y । ordenanzas momcipale^^^^^ I S^tendtó ^Lo^señores alcaldes Guardia ci-

ribles avenidas, que 
pita f

)D 5
r d?

itar:

Núm. 884.
í gobierno de provincia.
i Y he dispuesto su reproducción en 
l este Boletín para los efectos que en

D. Rafael Lozano Montes, vecino ' la misma se interesan.

Núm. 886. .

—El

gruñas locahdades y probablemei^ lo ponera dúeccion E. 300 n^ros; al S. 500; fanteria de Búrgos núm. 36, cuyo
^Ii1Ci. le asi sucedería en lo sucesivo, Sl i caJde Que coi resp , al 0. 500' al N. 2.00; al E. 200; y al nombre y señas á continuación se

i continuara él actúa! descuido que en , propio i p - encontrará el punto'de esprcsan y caso de ser habido lo pon
o al=una me es Permitld0 t0- \ bl 6 "O'Fn caso de que las últimas ' partida, quedando asi cerrado el pe- drán á disposición del Excmo Señor
»-k,*r™.„ oree.» ,’WaciX p.-u.«sí- Rw.* 1-1»t«— a-- >

renci 
.rari1

?76/ 
m3r

ergeoteJquedese A^tamiontodedk terrenos públicos, dispondrá su in- soncitan, 
lúe su atención á este importante mediato desagüe y si estuvieren en 
^rvicio que bien lo merece la vida : propiedades particulares ordenara al 
V la hacienda de sus administrados, ¡dueño los haga desaparecer con ur-

continuo amenazadas. A este fin < gencia.■ .. . . . Cualquiera duda que se le oiitzca
en el cumplimiento de estas pre
venciones, la consultará inmediata-

Í Y en cumplimiento de lo dispuesto 
i en el art. 22 de la ley de 2i de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de-

sirvase disponer el cumplimiento de
*^s siguientes prevenciones:
. 1.a Luego de recibida esta circu- ------------ nnp

convocará al Ayuntamiento de mente, y tenga A. entendido, que
Su presidencia y enterado de su con- seria para mi motivo de disgusto, el 

^i|«proSal nombramiento que por descuido de este.servicio 
de una comisión que recorra el cau- : tuviera que exigirle la debida res-

su con

- uncí uomiSlOU que iü u u mo  v-i .-i"-
^cédelos torrentes, que atraviesen j ponsabihdad. rtaa4«7#i f i
35 5 ese distrito y dé cuenta dentro de 8 j Palma 22 octul)ce de K /b. t.l

^ias, proponiendo las obras y repara-1 gobernador interino Antonio Saa-
& íiones mas indispensables. Si el eos- i genis.-Sr. Alcalde de......  

de estas no cscede de quinientas -------

a.
losetas, las ejecutará desde luego el 

■ juntamiento.
Si las obras y reparaciones 

W considere la comisión necesarias

^úm. 883.
Sección de Fomento.—Minas. Ha-

a **1-vuiisuiere ia cviDisivu
®scede de aquella cantidad, me dará hiendo renunciado D. bernardo Lal- 

• cuenta detallada de todo, para de bet y D. Juan Sureda la mina d ,

Gobernador militar de esta plaza y
provincia que lo reclama.

Y he dispuesto su reproducción en 
este Boletin para los efectos que en
la misma se interesan.

Palma 23 de octubre de 1876.--El 
goberdador interino, Antonio San- 
genis.

Señas que se citan.

recho por decreto de este dia, la es- 
presada solicitud, disponiendo se pu
blique en el Boletin oficial de esta 
provincia el edicto correspondiente 
fijando otro igual en la tabla de anun
cios de este gobierno yen la de la ^^..o-----, .
alcaldía de Andraitx, á fin de que en y de María, natural de Bansent, edad 
el plazo de sesenta días presenten 23 anos, pelo castaño, cejas al pelo, 
las personas que se consideren con ojos pardos, nariz regular, barba po- 
derecho al todo ó parte del terreno ca, color sano.
designado las reclamaciones que juz- i 
guen conveniente. í
' Palma 20 de octubre de 1876.—El i 
gobernador interino, Antonio San - ; 
genis.

Juan Sanglado, hijo de Gerónimo

Núm. 881.
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Suministros.—Ea cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22

M.C.D. 2022



Núm. 888.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
CONTADÜRÍl DE FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONOMICO DE 1875 A 1876.

ESTADO expyesi'üo de la recaudación é inmersión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre del periodo de ampliación de 1875 d 1876, que 
el Boletín oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 88 de la Ley orgánica provincial vigente.

se puMica,

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Por la existencia que resultó en

Cuotas municipales...
el trimestre anterior. . . . 

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin-

iO.698‘65 10.698*65

i

Créditos pendientes de
cial de 1875 á 1876. . . . 27.726‘66 27.726*66

cobro....................... Id. id. id. de 1874 á 1875. . .
Id. id. recargo provincial sobre 

impuesto personal de 1869 á

12.705*27 1

1870...........................................
Id. id. id. sobre consumos é im

puesto personal de 1868 á

2.690*58 \
16.363*79

1869...........................................
967*94}

Nombres 
de los capítulos.

Administración pro
vincial. . * .

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Indemnización á la Comisron per
manente.................................

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción.........................................

Material de idern...........................
Sueldos délos empleados de la 

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem.........................  
Id. de la Comisión de monu-

Total. BL^IO

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total.

mentos........................................

Servicios generales. .

Obras públicas. . . 

Cargas.. . . . .

Instrucción pública..

Beneficencia. . . .

Imprevistos. . . .

Otros gastos.. . .

Resultas por adición.

Sueldos de los arquitectos y deli
neantes..................................

Satisfecho al contratista del Bo • 
letin oficial............................

Quintas............................................
Sueldos de los directores de ca

minos vecinales....................
Satisfecho á los que perciben pen

siones.....................................
Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza. . .
Material de idem.........................
Satisfecho al Instituto á o/a del 

déficit.....................................
Idem á la Escuela Normal de 

Maestros................................
Sueldo y sobresueldo del inspec

tor de escuelas.....................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Arles á c/a del déficit
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial.........................
Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit.....................................
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 
Satisfecho para gastos imprevis

tos...........................................
Sueldos de los catedráticos de la 

escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.......................

Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . .

1.166*001

80*00

800*00

11.050*00*)
7.000*001

22.408*20/

811*10

1.239*81

4.260*98
Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . . 5.974*01

Palma i.6 de oolubre de 1876.—El depositario, Juan GelaberL—V.0 B.°—El V. P. de la C. P. —RipoH. — Conforme.—El contador, Lino Pinilles.

de marzo de 18o0, inserta en el Bo
letín oficial n.° $.705, ha resuelto es
te Cuerpo provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector 
de provisiones que los precios á que 
se han de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho a las tro
pas del ejército y Guardia civil du
rante el mes de setiembre último, 
sean los siguientes:

Litro de aceite.......................  
Kilogramo de leña. . . , 
Idem de carbón.......................  
Ración de vino de 0’504 li

tros ....................................
Idem de carne de vaca de 

0’460 kilogramos. . . .
Idem de ídem de carnero de

v b g  
0‘02 
0c07

O‘I7

0‘63

0‘480’460 kilogramos. .
Palma $1 de octubre de 1876.—El

Fias. Cs.

Núm. 889.
ADMINISTRACION ECONOMICA

Ración de pan de 70 decágra- 
mos....................................

Idem de cebada de 6’9375 li
tros '....................................

Kilogramo de paja de trigo 
para pienso.......................

Idem de id. de cebada para 
relleno de gergones. . .

0^0

0‘05

0£06

více presidente, Pedro RipolL—Por 
acuerdo de la C. P.—El secretario, 
Si vano Pont y Muntaner.

He- 
nes d* 
1DSPU 
jos y 
hace] 
cial p: 

- lis C( 
cesite 
dirigí 
tracio

El
Total por reales 
capítulos. "" 
Pesetas.
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Pal 
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i 6*; ben proveerse de cédula personal gen 
clase siempre que no disfruten otros na' ac^ 
beres que sus salarios y tengan alquil’ CU|

DE LAS BALEARES.

Sección AdmimslraliDíi. — CMulas 
personales.—-Circular. —La Dirección 
general de Inspuestos con fecha 11 del 
que rige dice a esta Administración eco
nómica lo siguiente:

«Habiendo ocurrido duda respecto á 
la clase de cédula personal que deben 
sacar los jornaleros y sirvientes cuando 
pagan alquiler por la casa que habitan 
ó cuando viven en una morada propia es
ta Direccion.general ha resuelto:

1." Que al tenor de lo prescrito en el 
art. 19 de la Instrucción de 18 de agosto । 
de 1876, los jornaleros y sirvientes de-1

da la casa en que viven: . A «
Y S.0 Que cuando los espresados]11 ció- 

naleros y sirvientes habiten en casa pr (o 1 
pía ó disfruten de otros bienes, sucias- y e 
ó asignaciones, aparte de su jornal, pL-U dDlgUdLlUUüa, dpdlUO uu ,

lo cual deban estar comprendidos en •lo cual deban estar comprendidos en : 
ó mas categorías se hallan obligado» par 
sacar la cédula de mayor precio entre - bie 
categorías que le correspondan áR 
terminante regla del art. 18 de la cti ere
Instrucción.» . r ¡a| áíi

Lo que se inserta en el Boletio oüc prf 
déla provincia para la debidapublici pr(

Palma 18 de octubre de 1876.—w 
fe Económico, Federico do Ardancoi 

—— en

M.C.D. 2022



Hecha la impresión de las Instruccio- 
„eS de consumos, cédulas personales, 
¡Dspuesto de ventas y descuento de suel- 
jos y asignaciones, la Administración lo 
hace público por medio del Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
|JS Corporaciones y particulares que ne- 
(esiten dichas instrucciones pudiendo 

'^dirigirse ala portería de esta Admiois- 
liracTon Económica.

El precio de la primera es de cuatro 
)r reales y de dos el de las otras instruccio- 
s. oes.

, Palma 17 octubre 1876.—El Jefe Eco- 
cómico.—Federico de Ardanaz.

devolución de los depósitos de que 
se trata, que esten liberados, asi co
mo el abono de los intereses venci
dos hasta fin de diciembre de 1875 y 
de cuyos créditos no se hubiesen 
desprendido.»

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la precedente orden y á fin de que 
dichas corporaciones puedan hacer 
uso de cuanto en ella se les concede, 
he dispuesto su publicación.

Palma 16 octubre de 1876,—Fede
rico Ardanaz.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos á quienes pueda 
in teres ar

Artá 15 octubre de 1876.—El alcalde 
Lorenzo Nicolao.—Sebastian Sancho, 
Secretario.

Núm. 895.
AYUNTAMIENTO DE

Parltdo médico. —No 
presentado pretendiente

MAHON.

habiéndose 
alguno á la

Núm. 890.

Sección de administración.—Negocia
do de Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid núm. 284, fecha 10 del actual, se 

v halla inserto el siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

*09

uoo

No habiendo ofrecido resultado, por 
¡alta de licitadores, la subasta pública y 
simultánea celebrada el 30 de setiembre 
último en las Fábricas de tabacos de Ali
cante, Coruña, Gijon, Madrid, Sevilla, y 
Valencia, con objeto de contratar la ena
jenación de fundas de tercios de tabaco, 
procedentes délas islas de Cuba y Puer
to-Rico, y los sacos de los de comisos 
existentes en las mismas á la fecha de la 
adjudicación del servicio, y las que pro
duzcan los referidos establecimientos 
basta fin de junio de 1879, esta Dirección 
general ha acordado se celebre segunda 
subasta en las seis Fábricas citadas, el 

* dia 20 de Noviembre próximo venidero, 
con el indicado fin, bajo las mismas ba- 

| ses y tipos que en la primera.
Lo que se participa al público para su 

i conocimiento: advirtiendo que el anuncio 
I déla primera subasta se halla inserto en

Núm. 892.
Sección de Propiedades.— D. Antonio 

Sintes y Roselló vecino de Alayor (Me
norca) ha solicitado la instrucción del 
espediente para que se le adjudique un 
trozo de camino viejo de unos cien me
tros próximamente lineales con dos de 
anchura de la carretera que antes condu- 
cia á Fornells lindante con una tierra de 
su propiedad:

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para su debida publi 
cidad, arregladamente á lo que se halla 
prevenido en la Real Instrucción de 20 
de marzo de 1865.

Palma 14 octubre 1876.—El Jefe eco
nómico, Federico Ardanaz.

plaza de Médico-cirujano titular del 
pueblo de San Luis enclavado en es
te distrito municipal cuya vacante 
fué anunciada el día 12 de abril del 
presente año, el Ayuntamiento ha 
acordado que se publique nuevamen
te para que dentro el plazo de 30 
dias á contar desde el de su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia, puedan los aspirantes á dicha 
plaza presentar las solicitudes do
cumentadas en la Secretaria munici
pal donde se hallarán de manifiesto 
las condiciones que han de servir de 
base para la formalizacion del con
trato.

Mahon 18 de octubre de 1876. —El 
alcalde presidente, el Barón de Las 
Arenas.

Núm. 898.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza, á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó Gabriel Mercádal y Mesquí- 
da y Francisca Ana Crespi y Santan- 
dreu fallecidos el primero en veinte 
y uno de enero de mil ochocientos 
cincuenta y la segunda en veinte y 
y dos de abril de mil ochocientos se
senta y ocho en la villa de Santa Ma
ría, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro el termino de veinte 
días, qoe empezarán á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia en 
los autos de ab-intestato promovidos 
en nombre de Angela Mercadal y 
otras, pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Palma diez y seis de octubre de 
mil ochocientos setenta y sois.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado y por indisposición 
de Sureda, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 893. Núm. 896.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Acordado por la junta municipal 
de este pueblo un reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y cuota provincial del ac
tual año económico, y distribuidos 
ya á domicilio los estados de que ha
ce referencia el art. 32 del reglamen
to de 20 abril 1870, y teniendo que 
procederse á la formación de aquel

D. Francisco Javier Paliño Moreno, jues 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

la Gaceta de Madrid, num. 222, corres- eeparto, con arreglo á lo prescrito 
pondieote aldia 9 de agosto último, al ’ en la ley municipal vigente, se invi-

.. cual deberán atemperarse las proposicio- 
14 oes de los que deseen tomar parte en la 

segunda subasta, y que el pliego de con- 
¡n ¡liciones objeto de este servicio se hallará 

L1 demanifiesto en las expresadas Fábricas 
de tabacos, donde se exhibirá á los que 
lo soliciten.

«I, Madrid 9 de octubre de 1876.—El Di
rector general, José Rivero.

púj que se inserta en el Boletín oficial 
r(ni ^e,*a provincia para la debida publicidad. 
Lí Palma 18 octubre de 1876. -El Jefe 

económico, Federico Ardanaz.

ta á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no hubie
sen recibid • aquel estado, se sirvan 
presentarse á recogerlo de la Secre
taria de este Ayuntamiento y llenar 
los huecos del mismo, el que será 
recogido después de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este
anuncio en el Boletín oficial de 
provincia, por los dependientes 
esta Municipalidad.

De no presentarlo estendido ó 
solicitar que se le estienda en

la
de

no 
su

Núm. 891.

ba; 
lila*

Anuncio.—La Dirección de la Caja 
general de depósitos con fecha 12 del 
actual me comunica la siguiente cir
cular;

;or. , «Con el objeto de que esta Direc- 
nro' ?ion general pueda atender, en cuan- 
M ° Ia ^tuacion del Erario lo permita 
porMen una justa proporción, al pago 
dos , los capitales é intereses de los de-

IS 3 Pósitos procedentes de la tercera 
parte del ochenta por ciento de los, las ochenta por ciento ae ios

o Ia ¿?ne3 de propios, y de evitar gastos
corporaciones interesadas, lia 

creido conveniente dirigirse á V. S., 
icúl a un de que dando publicidad á la 
lad. Pásente en el Boletín oficial de esa 
j Je-j .^vincia, puedan por si dichas cor
, ^raciones solicitar de este Centro 

1 instancia que deberán presentar 
esa oficina y cursar la misma, la

tads

nombre, se le fijará por la junta la 
utilidad imponible, quedando el in
teresado sin derecho de reclamar de 
agravio por la cuota que se le desig
ne, de conformidad con lo prescrito 
en el articulo 33 del citado regla
mento.

Villafranca 20 de octubre de 1876. 
—El presidente. — Monserrate Sastre, 
alcalde.—P. A. del A.—Antonio Ga
ya, secretario interino.

Núm. 894.
ALCALDIA DE ARIA.

Anuncio.—Queda señalado el día 21
del actual de 8 á 9 de la noche y en la 
plaza, la 3.a subasta del arriendo á venta 
exclusiva de los derechos de consumos 
de esta villa, admitiéndose posturas que 
mejoren las dos terceras partes del en
cabezamiento.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Bernardo Tomas y Ferrer muerto 
ab-intestato en esta ciudad día nue
ve de julio del corriente año para 
que en el término de veinte días com
parezcan en este Juzgado á deducirlo 
pues que no haciéndolo asi Ies para
rá el perjuicio que haya lugar por te
nerlo asi acordado con auto de trece 
del actual recaido en dicho ab-íntes- 
tato á instancia de D. Antonio Ga- 
mundí.

Palma catorce de octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 899.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. José Luis Serra y Jaume 
para que dentro el término de un mes á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid se presente á usar de su de
recho como otro de los herederos testa
mentarios de su madre D.a María Luisa 
Jaume, en los autos sobre testamenta
ria de D.a Luisa Serra y Jaume, promo
vidos por dicha D.a María Luisa Jaume, 
que siguen en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito, en los cuales forman par
te D.a Teresa Kircolfer en el concepto 
propio y en el de sus hijos, D. Francisco 
Feliu y Oliver y D. José Billón y Bauza 
en el concepto de marido de D.a Josefa 
Serra y Jaume: que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y en su defecto 
seguirán los autos en su ausencia y rebel
día, representándole en este caso el pro
motor fiscal del Juzgado, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma de Mallorca siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno. —Por man
dado do S. S. Miguel Villalonga escri
bano.

Núm. 897.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Bar
tolomé Riera y Taverner que falleció 
intestado en la villa de Estallenchs 
dia diez y siete de enero de mil ocho
cientos setenta y uno, para que den
tro el término de treinta dias compa 
rezcan á deducirlo en los autos ab- 
intestato que del mismo se están ins
truyendo á instancia de Francisca 
Palmer y Riera su viuda como madre 
de su hijo pupilo Mateo Riera y Pal
mer, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma diez y ocho de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno. — 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 900.
D. Pedro Seguí y Michcl, juez municipal 

letrado de la ciudad de Mahon, y co
mo tal encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente primer y último 
edicto se cita, llama y emplaza á don 
Antonio HoiTach y Rosselló, hijo de 
Juan y de Margarita, de cuarenta y 
y seis años, nalural de Binisalem y 
vecino de Mahon, casado, comercian
te, para que dentro del término do 

, nueve dias se presente de rejas aden
tro en la cárcel de este partido, para 
el cumplimiento de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de pri
sión correccional que ha reportado 
por sentencia ejecutoria pronunciada 
por la Sala de la Exorna. Audiencia 
de Palma, en la causa criminal ins
truida contra el mismo sobre atenta
do. Y al mismo tiempo se le requie
re para que dentro del espresado tér-
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Núm. 901.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 1876.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Dias.

4
2
3
4

6
7
8
9

10

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

E
£ 
e

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

leyes: ■
Considerando: • -
4Que el predio sobre que gravita 

la servidumbre de paso reclamada por el 
actor del interdicto tiene el carácter de

Total 

de 

vivos.

l e g ít imo s . In o  l e g ít imo s .

>
§ á

R
?
a í

Total

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

ambas 

clases.

2
2 
» 
»

1 
»
2 
»
3

1
1
1
2
1
1
3 
» 
»
2

3

2
2
2
3
2 
» 
o

»
» 
e 
» 
» 
»
»

»
»

» 
» 
1
4
» 
» 
» 
» 
»
4

» 
» 
1
4 
» 
»

4 
»
4

12 23 4 1 3 4

3
3
2
3
2
2
3
3 
»
6

27

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» » » » »

3
3
2.
3
2
2
3
3
»
6

27

* Palma 11 de setiembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 
187G, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Solteros

VARONES.

Casados. Viudos. Total. Solteras.

h e mb r a s .

Casadas. Viudas. Total.

To t a l  

general.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1 
4
» 
»
1 
»
1 
r> 
» 
»

»
1 
»
1 
»
4 
» 
» 
» 
»

4 í 3

»
» 
» 
» 
»
» 
4 
» 
»
»

1

4
2 
»
4
4
4
2 
» 
»

2 
»
1 
1
» 
»

» 
»

8 ! G

4 
» 
»
» 
» 
»
4

1

3

4 
»

4 
» 
» 
» 
» 
» 
»

4 
»
4
2 
» 
»
2 
» 
»
2

5
2
4
3
4
4
4 
» 
»
2

2 I 4 4 19

Palma 11 de setiembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El secretario, Francisco Garau.

mino satisfaga la multa de doscientas 
sesenta pesetas que le ha sido ade
mas impuesta por razón de dicha 
causa, bajo apercibimiento que de no 
presentarse ni ^satisfacer la multa, le 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar.
" Dado en Mahon á doce de octubre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Pedro Seguí.—Juan Allés, escribano.

Núm. 902.
p. Vicente Gotarredona y Juan escriba

no del Juzgado de primera -instancia 
del partido de Ibiza.

Doy le y testimonio: que en la cau
sa criminal seguida en dicho Juzga
do y Escribanía del que suscribe, 
contra José Tur y Riera (a' Ramón 
hijo de Francisco y de Catalina ve
cino de la parroquia de Santa Ger
trudis distrito municipal de Santa 
Eulalia, sobre asesinato frustrado 
cometido contra la persona de José 

' Torres y Palerm, Muson, por la Sala 
de justicia de la Audiencia del distri
to,'en diez y ocho de setiembre últi
mo se ha dictado la sentencia ejecu- 
cutoria cuya parte dispositiva dice:

■ «Se le condena, se refiere al pro-

cesado José Tur y Riera (a) Ramón, 
á la pena de doce años y un dia de 
cadena temporal, con las aesesorias 
de interdicción civil durante el mis
mo tiempo á inhabilitación absoluta 
perpetua: á abonar al herido José 
Torres y Palerm por indemnización 
de perjuicios, una peseta cincuenta 
céntimos por cada uno do los veinte 
y nueve dias que estuvo impedido 
para dedicarse al trabajo: So declara 
al mismo procesado José Tur y Riera 
autor de la falta incidental prevista 
en el artículo seiscientos diez y seis 
del código penal, y en su consecuen
cia se le condena por la misma á 
cuatro dias de arresto menor y al pa
go á José Torres de once pesetas va
lor del daño causado en su casa: y 
por uno y otro al pago de las costas 
de esta causa.—Vicente Girón.—Gre 
gorio Relinchón.—Manuel Mario Mo
reno.—Luis Mira.—Félix de Anto
nio.—Cristóbal Sorra, relator.

Y para que conste y en virtud de 
lo mandado libro el presente para su

En el expediente y autos de compe" I público, y su conservación y custodia 
tencia suscitada entre el Gobernador de I es de la competencia del Ayuntamiento, 
la provincia de Valladolid y el Juez de según el arl. 68 de la ley Municipal: 
irimera instancia de Valoría la Buena, I 2.° Que si bien el particular que se 
de los cuales resulta: creyere perjudicado en sus derechos cL

Que D. Indalecio Revilla Ortega, ve- viles por una providencia administrativa 
ciño de Quintanilla de Trigueros, acudió puede reclamar ante Tribunal compelen- 
ai referido Juzgado con un interdicto de | te, habrá de verificarlo en la forma en 
recobrar la servidumbre que disfrutaba que atendida la naturaleza del asunto 
para pasar por el corral de Villa á una pa-1 disponen las leyes \ no por la \ia del j 
ñera de su pertenencia; derecho de que | interdicto, excluida expresamente cuan- 
había sido despojado el actor por don do la providencia ha sido dictada dentro 
Ambrosio Franco: I óel circulo de las atribuciones déla Ad-

Que admitido el interdicto y sustan- ministracion, como sucede en el presen
ciado sin audiencia del despojante, el te caso:
Juez dictó auto restitutorio, del cual ape-1 3.° Que la doctrina establecida por 
ló el despojante para ante la Audiencia I el art. 13 de la Constitución de 1869 no 
del distrito, acudiendo al mismo tiempo se ha considerado aplicable cuando me- 
como Alcalde de Quintanilla de Trigue- dian providencias legitimas de la Admi- 
ros al Gobernador de la provincia para nistracion que amparan el ínteres publi
que requiriese de inhibición al Juzgado, co aunque por ello se perjudiquen los 
porque en el hecho que dió lugar al in- derechos de los particulares, a quienes 
terdicto obró el Alcalde en virtud de las leyes reservan los recursos proceden- 
acuerdo de la Corporación municipal, tes como garantía de aquellos derechos; 
siendo por tanto improcedente la recia- Conformándome con lo consultado por 
macion judicial intentada: I el Consejo de Estado en pleno. ,

Que el Gobernador despachó requerí- Vengo en decidir esta competencia á 
miento de inhibición al Juzgado fundan - I favor de la Administración.
deseen que si el actor en el interdicto Dado en Palacio á doce de octubre de 
se creía perjudicado en sus derechos ci- mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso, 
viles por el acuerdo del Ayuntamiento I —El Presidente del Consejo de Mid iSt  
que mandó poner un candado en la peer-1 tros, Antonio Cáno\as del /astillo.
ta del corral de Villa, artículos 139, 160 
y 161 de la ley Municipal le autorizan 
para entablar ante el superior jerárqui-1 
co el oportuno recurso, poniendo la re- | 
vocación de tal acuerdo; y citaba además i 
el art. 2.86 de la ley orgánica del poder | 
judicial, Real órden de 8 de mayo de 
1839 y art. 84. de la ley Municipal:

Que- el Juez, en cuyo poder obraban 
todavía los autos por no haberlos remi- 
lído á la Superioridad, sutanció el inci
dente de competencia y declaró tenerla 
para continuar entendiendo del negocio, 
fundándose en que se trata de un dere
cho real, como es el de servidumbre es
tablecida á favor de un particular sobre 
el corral de Villa, que tiene el carácter 
de público; y en que con arreglo al arti
culo 13 de la Constitución del Estado 
(entónces vigente), nadie podía ser pri
vado temporal ó perpétuamente de sus 
bienes ó derechos, ni turbado en la pose
sión de ellos, sino en virtud de sentencia 
judicial: .

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que ha 
segiudo sus trámites:

Visto el párrafo quinto del art. 68 de 
la ley Municipal vigente, según el cual 
es obligación de los Ayuntamientos la 
administración, custodia y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos del ■ 
pueblo: .
' Visto el art. 84 déla misma ley, que 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen
cia: )

Visto el párrafo primero del art. 162 
de la misma ley, que dispone que los 
que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por ios acuerdos délos Ayun-

MINISTERIO DE LA GUERIU.

reales decretos.

GOB

En 
¡ente 
iserti 
«En 

ompt 
i icior 
! on el 
] iistro

Vengo en disponer quede sin efecto mi 
decreto de 2.8 de julio último, en virtud 
del cual fué nombrado Jefe de Estado 
Mayor General del Ejécito de la ísb de. ... . 
Cuba el Teniente general D. José Riquel* L
me y Gómez, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

* Dado en Palacio á doce de octubre de

, uno, 
uspe 

Jdc
Barmil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. '

—El Ministro de la Guerra, Francisco de ~
Ceballos. . onse

Tomando en consideración las circuí 
tancis que concurren en el Mariscal de 
Campo D. Luis Prendergast y Gordoo, 
Jefe de la quinta división del primer^. 
Ejército. . ”

Vengo en nombrarle Jefe de Estauo 
Mayor General del Ejército de operacio
nes de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de octubre u p

Pal

mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso- 
_ El Ministerio de la Guerra, Francisco 
de Ceballos.’

Al)

Set 
p-lk । MasHabiendo sido destinado al Ejércitod 

la isla de Cuba el Mariscal deCampo do^y 
JoséSaenz de Tejada, Segundo Cabo u 
la Capitanía general de Cataluña,

Vengo en nombrar para este cargo, 
de la propia clase D. Eduardo Gamif 
Maladeñ, actualmente Comandantegeu hQ 
ral de división en el mismo distrito- L „

Dado en Palacio á doce de octumo 1 
mil ochocientos setenta y seis.—AUoo Jpg 
—El Ministro de la Guerra, Francisco
Ceballos.

inserción en el Boletín oficial de esta . .
provincia á los efectos del artículo tamientos, haya sido ó no suspendida su 
iiucvecientos catorce de la ley de En- ejecución en virtud de lo dispuesto en 
juiciamiento criminal, que firmo en los dos artículos anteriores, puedan re- 
Ibiza á doce de octubre de mil ocho- clamar contra ellos ante el Juez ó Tribu- 
cientos setenta y seis.—Gotarredona ; nal competente, según lo que atendido 
v Juan. ' í la naturaleza del asunto dispónganlas

(Gacela del -54 de octubre J

PALMA.
ÍMRPENTA DB Pe ÍRO JOSÉ Ct ^LABERT. ¡4

^Os
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